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continúan en esta Corto sin novedad en 
su importante salud. ¡ 

Dipuiacióü provincial. 

Sección de Fo-naíto.—Negocíalo 1.° 
Caminos vecina/es. 

No habiendo tenido éfi -to por falta 
de licitadores las dos subastas intentadas 
para el acopio y machaqueo Se 350 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del camino de 8au Martín 
de la Vega ¡i Pinto, ha acordado la Co
misión permanente de esta Exema. Di
putación provincial, en virtud de las 
atribuciones que la confiere o) art 03 de 
la ley de '29 de Agosto de 1882, sacar por 
la tercera vez a licitación pública dicho 
servicio, con arreglo ai presupuesto, al 
nuevo pliego do condiciones facultativas 
y al de las económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto cu las oíicinas 
de esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 12 del 
íróxiu.o venidero mes do Noviembre, á 
as dos de la tarde, en la Casa-Palacio do 

la Corporación, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó del señor 
l)iputa\lo provincial en quien al efecto 
delegue. 

Servirán dr tipo para la subasta, qoc 
se celebrará con arreglo á las prescrip
ciones del art. 1G del Real decreto de 4 
de Enero de este año, los precios asig
nados on presupuesto, cuyo importe se 
calcula en 3.0*2*2 pesetas 77 céntimos. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, acompa
ñándolas de la cédulu personal del pro-
pouente y del documento que acredite 
naber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó cu la do esta Excm t. Dipu
tación provincial el ó por 100 del impor
te del presupuesto, ó sea 152 pesetas en 
efectivo ó su equivalente en efectos pú
blicos al tipo del precio medio que ten
gan en Bolsa cuatro días antes del seña
lado para la subasta. El licitauor que ob
tenga la adjudicación del remate deberá 
ampliar esta garantía hasta el 10 por 100 

<<quel importe, ó sea 302 pesetas 2G 
í n t i m o s . 

La cantidad á que ascienda el impor
te de este servicio con arreglo á subasta, 
3e satisfará al contratista en uu solo pla
zo despuós de recibida la piedra y hecha 

la liquidación por el Sr. 
de Caminos provinciales 

Madrid 25 de Octubre de 1883. = El 
Vicepresidente, Domingo Peña Villare-
j o . = E l Secretario, C. Pozzi. 

Modelo di proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en enterado del auuucio publicado 
en el BOLF.TÍX OFICIAL de la provincia y 
da las condiciones, presupuestos y demás 
antecedente i con arreglo á los euulos se 
saca á pública subasta el acoplo y ma
chaqueo de 35(1 metros cúbicas de piedra 
para la reparación del camino vecinal de 
San Martin do la Vega á Pinto, se com
pro ui"teá ejecutar dichas operaciones con 
sujeción á las eondi iones lijadas hacien
do la rebaja de (aquí se expresará 
e i : letra el tanto por ciento que se rebajo) 
en los precios que marca el presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Madrid. 

D. Zacarías Rodríguez. Alcalde cons
titucional de Musióles. 

Hago saber que j>or providencia del 
día de la fecha lie acordado proceder á 
la venta on pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan, 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientesal pri
mer semestre del uño económico de 1831 á 
1882, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, segúu asi lo ha resucitóla Adminis
tración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187G, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día & del mes de No 
viembre del año actúa 

de su respectiva propiedad, lo mismo que 
la capitalización que se luí h e c h o de cada 
una de dichas lincas, á partir del liquido 
imponible cou ¡ue figuran en el amiilu-
ramieuto y cu la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 53 de orden, i ) . Francisco 
Sarcia.—Una tierra en San Marcos; ca
be cinco fanegas y tiene por linderos el 
barranco, Monte do San Martín y tierra 
de D. Zacarías Rodríguez; capitalizada 
por el liquido itnpouible en'250 pesetas. 

Núm. 7.2. Tiburcio Hernández.- Una 
casa en la calle de Vtllamil, al núm. 3; 
capitalizada, en 329 pesetas 75 céntimos. 

Por último, y on cumplimiento do lo 
que dispone el art . 65. se hace también 
saber á los deudores que áutes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie- I 
nos pagando princip.il, intereses, diotas 
y demás gastos del procedí miouto; pero 
después do celebrado el remato, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICUL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así.mandado en 
la legislación que rige adouás sobre la 
materia. 

Móstolcs á 16 de Octubre de 1SS3.= 
El Alcalde constitucional, Zacarías Rn 
dríguez.—Por su tnaudado, el Comisio
nado, Gregorio Antón. 

D. Francisco Pontos, Alcalde consti
tucional de Alcorcen. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de tos bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 

á la hora de la distrito municipal, correspondientes al pri-
doce del día, en el sitio de costumbre, ba 
jo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que desiguanl esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo mandado en el art . 17 
de la circular que publicó la Administra
ción económica en el B LETÍ.N OFICIAL de 
14 del mes y año; debiendo tener enten
dido los licitadores que, además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueulu los de 
otorgamiento de escrituras y los qua pue
dan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina pa
ra tales casos el art- 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de lsG9, á cuyo efec
to se designan á continuación el número 
de orden, el nombre de los deu.lores, j üa, recargos y 
situación, cabida y linderos de las fincas i de su cuenta los de otorgamiento de es 

raer semestre del año económico de 1881 
á 1882, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultaseu adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera su-
L a s r a tendrá lugar el día 12 del mes de 
Noviembre del año corriente, á la hora de 
las doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación cu el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTÍX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido ios licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 

crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina para 
talos casos el ar t . 43 do la instrucción de 
3 de Diciembre de 18G9, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número do 
orden, el nombre do los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
uua de dichas lincas, á partir del líquido 
imponible cou que figuran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 22 de orden. D. Hilario Cres
po.—Mitad de una tierra en Ciimiuo do 
San Babilés, cabe tres cuartillas; tiene 
por linderos otras de D. Juan Fernández 
Vega, Pláoida Mont-ro y dicho camino; 
capitalizada por el liquido imponible 
en 483 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 28. Juan Fernández Vega.— 
Mitad de una tierra en camino do Roadi-
11a, cabe tres fanegas y media; sus 
linderos otras do Clemente Martin, here
deros de Juau Quirico Gómez; capitali
zada en 875 pesetas. 

Núm. 87. Beruardino Pachón.—Mi
tad de una casa sita en ia Plaza cou el 
número 8; capitalizada en 200 pesetas,. 

Núm. 105. Doña Sebastiana Sánchez 
(herederos).—La mitad de una tierra en 
la vereda de las Viñas viejas, su cabida 
una cuartilla, y linderos con dicha v e 
reda, camino de Villayiciosa y tierra de 
Alejandro Gómez; capitalizada en 325 
pesetas. 

Núm. 124. Ignacio Rozas.—Mitad de 
una tierra en el Retiro, cabe media fane
ga, y linderos con otras de D. Juan. 
Flores, veciuos de Móstoles y herederos 
de Francisco Gómez; capitalizada en 325 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo» 
que dispone el art. G5, se hace también 
saber á los deudores que antes do veri
ficarse la suhasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, queaará. 
la venta irrevocable. 

L<> que he dispuesto se publique en 
el BOLKTÍX OFICIAL á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y do los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art . G4 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Alcorcen á 16 de Octubre de 1883 .= 
El Alcalde constitucional, .Francisco 
Pon tos ,=Por su maudado, el Comisio
nado, Gregorio Antón. 

D . Francisco Pontes, Alcalde consti
tucional de Alcorcen. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para.. 
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Sábado 27 de Octubte de 1853. 

hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuye rites de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1881 á 1882, por el coucepto de territorial 
y sal, y de todos loa demás años que re
sultasen adeudar también ha-ta la cele
bración do la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1<S7<>. 
y cuya ¡trímera subasta tendrá lugar el 
día 12 del me? fie Noviembre del año ac
tual, sí la hora de las doce del día, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
«ata Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; 
debiendo tener entendido los licitadores 

3ue, además de los débitos de la Hacien-
a, recargos y costas del apremio, son 

de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales ca^os el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el .nombre de los deudo 
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho, 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 22 ñ$ orden. D. Hilario Cres
po.—Mitad de una tierra en camino de 
San Babilés, cabe tres cuartillas dicha 
mitad, y tiene de linderos tierras de Don 
Juan Fernández Vega, Plácida Montero 
y dicho camino; capitalizada por el li
quido imponible en 483 pesetas 33 cén

timos. 
Núm. 28. Juan Fernández Vega.— 

Mitad de una tierra en camino de Hoadi-
Ua, cabe tres fanegas y media: sus lin
deros son con otras de Clemente Martín 
y herederos de Juan Quirico Gómez; ca
pitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 47. Eustaquio García — U n a 
parte de casa en la calle de Ambrosio, 
número 2; capitalizada en 209 pesetas 

SO céntimos. 
Núm. 51 . José Aguado Guznián.— 

Una casa en la calle del Nuncio; capita
lizada en 312 pesetas. 

Núm. 87. Bernardino Pachón.—Mi
tad <!•; una casa, sita en la plaza públi
ca, núm. 8; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 105. Sebastiana Sánchez (he
rederos).—Mitad de una tierra en la vere
da dé las Viñas viejas, cabe una cuarti
lla y lind* con dicha vereda, camino de 
Vilíaviciosa y tierra de Alejandro Gómez; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 114. Manuel Vergara. - Mitad 
de una tierra sita en camino de Leganés: 
linda con el camino y 1). José Quintana; 

capitalizada en 833 péselas. 
Núm. 124. Ignacio Hozas.—Mitad de 

una tierra en el Retiro, cabe media fane
g a y tiene por linderos otras <!c I). Juan 
Flore/ , vecinos de Móstoles y herederos 
de Francisca Gómez; capitalizada en 325 

pesetas. 
Núm. 79. Fernando Mendoza Gó

mez.—La cuarta parte de la tierra del 
Pocilio, que cabe 17 fanegas; capitaliza
da en 2 767 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispene el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pttgaááo principal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
<jl BOLETÍN OFICIAL á fin dé que llegue A 
conocimiento de los deudores y do los que 
quieran intere.-arse en la subasta, todo 
con arreglo al art . 04 de la referida ins-
irucción y por estar asi mandado en la 

legislación que rige además sobre la ma
t e r a . 

Alcorcen á 16 de Octubre de 18tf3.= 
151 Alcaide constitucional, Francisco Pon-
t e 8 . = P o r su mandado, el Comisionado, 
Gregorio Antón. 

D. Zacarías Rodríguez, Alcalde cons
titucional de Móstoles. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder a 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embarcados para, 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito n.unicpal , correspondientes al 
seguudo semestre del ano económico de 
1881 á 1882, por el concepto de territorial 
y sal, y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y c u \ a primera subasta tendrá lugar el 
día 8 del mes de Noviembre del año ac
tual , á la hora de las doce del día, en e l ' 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado eu el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTÍN 
OFICIAL de 14 del mismu mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedau ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuya 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el ncmbic de los deudo
res, situación, cabida y liudoros de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma 
que á continuaeión se expresa: 

Número 53 de orden. D. Francisco 
García.—Una tierra en San Marcos, cabe 
cinco fanegas, y linda con barranco, 
monte de San Martin y tierra de D. Za
carías Rodríguez; capitalizada por el li
quido imponible en 250 pesetas. 

Núm. 72. Tibuicio Hernández.—Una 
casa en la calle do Villamil, núm. 3; ca
pitalizada eu 329 pesetas 25 céutimos. 

iNúm. 208. Manuel. Mana Pardo.— 
Una tierra en ei Pico, que cabe tres fane
gas , linda con otras de D. Agapito Lo
renzo, con veredas de la Zarza y de Vi
líaviciosa; capitalizada eu 300 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispon" el art . 65, se hace también 
saber á les deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado eu 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Móstoles á 16 de Octubre de 1883.= 
fil Alcalde constitucional, Zacarías Ro
d r í g u e z ^ Por su mandado, el Comisio
nado, Gregorio Antón. 

. 1 1 

Hurgo*. 
FERIA DE SAN MARTÍN, 1883. 

En los días 11, 12 y 13 de Noviem
bre se celebrará en el gran mercado, si-

* to en el barrio de San Lucas de esta ciu
dad, la concurrida feria de ganados mu
lar y caballar. 

"El Ayuntamiento ha acordado, como 
estimulo* para los concurrentes al feria!., 
la distribución de los siguientes 

Premio >\ 
Uno de 200 pesetas (800 rs.) al dueño 

que presente la mejor piara do mu as ó 
machos en número que no baje de 12. 

Uno de 200 pesetas (800 rs.) al dueño 
que presente la mejor piara de muías ó 
machos quincenos eu número que no ba
j e de 12. 

Uno de 200 pesetas (800 rs) al dueño 
que presente la mejor piara de muías ó 
machos lechales que no baje de 12. 

Uno de 100 pesetas (400 rs.) á la me
jor mu!a ó macho de 30 meses. 

Uno do 100 pesetas (400 rs.) á la me
jor ínula ó macho de 15 meses. 

Uno de 100 pesetas (400 rs.) á la me
jor mulu ó macho de leche ó lechal. 

Uno de 100 pesetas (400 r .) á la me
jor potra ó potro de 30 meses. 

Uno de 100 pesetas (400 rs.) á la me
jor potra ó potro de 15 meses. 

Los dueños de los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distri
buirse el día 13, se servirán concurrir al 

] pabellón del Excmo. Ayuntamiento, 
antes de las doce de la mañana del día 12, 
cou el fin de hacer la oportuna inscripción 
de ganados en el registro formado por 
este Ayuntamiento. 

Al propio tiempo de hacerse la ins
cripción se presentará certificado expe
dido por los Sres. Administradores de 
Contribuciones y Rentas, si el interesado 
reside en capitales de provincia, y de los 
Sres. Alcaldes de sus respectivos do
micilios si lo verifican en pueblos de 
corto vecindario, y en los que se hallan 
á cargo de los Ayuntamientos las corres
pondientes matrículas do ganadería, en 
los cuales se haga constar que los inte
resados se dedican á la recría de ganado, 
número de cabezas que tenían inscritas 
en la expresada matricula y contribución 
que satisfacen por dicho coucepto. 

Burgos 21 de Octubre de 1883.=El 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cues ta .= 
P . A. D. S. E . , el Secretario", José Río 
y Gili. 

Cliamnrtln de la R o s o . 
La noche del 14 del corriente fué en

contrada por la Guardia civil del puesto 
de Tetuán al>andouada en la carretera, 
una mola, pelo negro, do 14 á 16 años, 
herrada de las cuatro extremidades y sin 
hierro, con rozaduras en el cuello y costi
llares, la cual fué depositada eu el parador 
de los Castillejos y se murió en el día de 
ayer. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efect s oportunos. 

Chamartin de la Rosa 17 de Octubre 
de 1883.= El Alcalde, Félix Ruiz. 

H o y o do Manzanares . 
A las reses vacunas de la propiedad 

de D. Casimiro Blasco Vega que pas
tan en este término, se ha agregado 
hará unos 15 días una vaca desconocida, 
al paracer extraviada, de pelo negro, mo-
rucha, algo bragada, bastante grande , 
que se halla cerril y demuestra ser brava, 
aparentando tener de siete á ocho años de 
edad, es coruiblancay mal armada, y no 
se le advierte ninguna clase de hierro, 
teniendo sin duda como señal rasgadas 
por mitad ambas orejas, y en la derecha 
colgando en la punta un pequeño pedazo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para que llegando á conocimiento 
de su legitimo dueño pueda pasar á re
cogerla, previa justificación de su perte-
neuciu y abono de gastos. 

Hoyo de Manzanares á 22 de Octubre 
de 1883.=El Alcalde, Benigno Blasco. 

í .n A c e b e d a . 

No habiendo teuido efecto por falta de 
licitadores la subasta que se halla anun
ciada de los pastos de la Dehesa boyal, 
para 100 reses de ganado vacuno y tipo 
de 500 pesetas, se anuncia la segunda, 
que tendrá efecto á los 10 días siguientes 
a! en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, bajo el mismo tipo 

y condiciones que l n servido para la 
primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 22 de Octubre de 1883. .* 
El Acalde, Clemente San. 

flioeehes. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, haciendo uso de las atribu
ciones que le concede el art. 73 de la 
vigente ley municipal, acordó en sesión 
del día de ayer proceder al arrendamien
to del sobrante de pastos de la Dehesa 
boval, á cayo fin se ha señalado para la 
subasta los días 28 del actual y 1.° del 
próximo Noviembre, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en esta casa 
consistorial, bajo el plie :o de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría. 

Loeches á 22 de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Francisco J . Torres. 

IJOS J o l i n o s . 

En virtud de no haber tenido efecto 
la primera subasta para la enajenación 
de las leñas de roble y fresno del segun
do tranzón de la dehesa Fuente Pajar, 
de estos propios, bajo la tasación de 300 
pesetas, se convoca á segunda subasta 

1>ara el día 4 del próximo mes do Noviem-
>re, desde las once de su mañana en ade

lante, en la sala consistorial de esta villa, 
bajo el mismo t ipoy condicioues que han 
servido de base para la primeara, sin per
juicio de la consulta que se iiará al señor 
Ingeni'TO Jefe del distrito sobre el desca
bezamiento de los árboles viejos, c u y a 
resolución se hará saber. 

Los Molinos 21 de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

Mungirón. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

intentada do leñas y pastos del monte 
El Olivadillo, perteneciente á los propios 
de este pueblo, ydos pastos de los mis
mos, por falta de licitadores, en el día de 
hoy el Ayuntamiento ha acordado se
ñalar segunda subasta, que tendrá lugar 
el día 8 de Noviembre próximo en la casa 
del Ayuntamiento, á las doce de la ma
ñana, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la primera, ó sea en 280 pesetas sus 
leñas y en 30 los pastos, para 30 reses 
lanares y por todo el año forestal. 

Vlangirón 21 do Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Velasco. 

P l a t o . 
Habieudo desaparecido del hogar do

méstico eu 14 del corriente mes Autonia 
Díaz Perogordo, natural de Morata de 
Tajuña, casada cou Baldomero Lozano 
Ruiz, de esta vecindad, cuyas señas per
sonales y signos exteriores* se insertan á 
continuación, se encarga y suplica á las 
Autoridades, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Na
ción la busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía de la expresada Antonia, la 
cual va provista de un volante que como 
suplemento á la cédula personal se la fa
cilitó en el mes de Setiembre próximo 
pasado. 

Señas personales. 

Edad 31 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, chata, cara redonda, 
color moreno, con traje de indiana y de
más al estilo del país. — Particulares: 
una cicatriz en el lado derecho de la ca
ra, un lunar en el izquierdo y una ve
rruga entre el párpado y ceja del ojo de
recho. 

Pinto 22 do Octubre de 1883. = El 
Alcalde, Estanislao Pérez. 

I niebla de la . l lu jer Muerta. 
No habiendo tenido efecto por falta do 

licitadores la subasta de la poda de leñas 
ca ronab l c s de la Dehesa boval, pertene
ciente á los propios de C3ta villa, anuncia
da para el día 21 del actual, por el tipo 
de 500 pesetas, se hascñalado para la se
gunda subasta el día 12 del mes de No
viembre próximo, y hora do las doce de su 
mañana, bajo el m"ismo tipo y condiciones 
que la anterior, cuyo acto tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayuntamiento. 



Sábabo 27 de Octubre de 1883. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadare?. 

No habiendo tenido efecto por falta! 
de lidiadores la primera subasta para eb 
arrendamiento de los pastos de la Dchesaj 
boyal de los propios de esta villa, se se-¡ 
ña la para la segunda el día 12 del mes' 
de Noviembre próximo, y hora de las do-: 
ce de su mañana, eu la casa consistorial! 
de Ayuntamiento, bajo el mismo tipo; 
y condiciones que la anterior. 

Lo que ee anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Puebla de la Mujer Muerta 23 de 
Octubre de 18«3.=E1 Alcalde, Santos 
Bcrn:¡i 

W v i w i a S Jtttelfes. 

JUZGADOS DE PÜi .Mi í iU INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Juez instructor del distrito de la Audien
cia de e-ta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juana Rodríguez y Rodríguez, de 
unos 30 a fies de edad, de estatura alta, 
color muy quebrado, enjuta de carites, 
pelo oscuro, la que permaneció unas 
cuanta8 horas Como sirvienta el día o 
del actual en casa del Módico I). J u 
lián López Ocaña, callo de la Cava Baja, 
núm. 1, piso segundo, para que en el 
tórmino de 10 días comparezca en la au
diencia de su serio ría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa que coutra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
veriticarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio r.uc haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que procedan á la busca y captura de la 
mencionada Juana Rodríguez, siendo 
conducida á la cárcel de su clase de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1883.=Sebastián Carrasco.= Por man
dado de su señoría, Pedro Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma á Bruno Catalán Benito, que habitó 
en la plaza de los Mostenses, núm. 24, 
segundo, cuyes demás antecedentes y 
actual paradero se ignora, ¡tara que den
tro el tórmino de ocho días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
"verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya logar 

Madrid 17 de Octubre de 1883.=Ca-
r r a s c o . ^ E l actuario, Josó Escribano. 

| l u e n u * f * t n . 

Pur el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Pedro Lozano y Vicen
te Blázquez, que habitaron en la Trave
sía de Fúcar, núm. 6, principal, y estu
vieron al servicio de D. Onofrc'Jordán, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
<jue en el preciso término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con objeto 
<lo recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal |ue se sigue contra Beni
to García Fernández por tentativa do 
*obo; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 
l a g a r . 

Madrid 11 de Octubre de 1883.= 
V. 0 B . u = B r u . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del Sr. J n e z d e primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita y lla
ma á I). Miguel Pórez Vargas, Antonina 
de la Igl-sia Soria y Fermín Sánchez, 
Dámaso, que habitaron en la calle del! 
Arco de Santa Marra, núm. 33, y cuyos' 
actuales domicilios se ignoran, á fin dej 
que en el preci-o tórmino de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con el fin. 
de recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Pe
dro Girón por sustracción de efectos á 
D. Miguel Pórez; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar . 

'Madrid 17 de Octubre de 1883.= 
Guillen. 

D. Carlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á uu joven lla
mado Ramón Villalba y Basco, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del 
tórmino de cinco dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presento en es 
te Juzgado para la práctica de una dili-
gei cia en causa criminal que se instru
ye por hurto. 

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 
1883.=Carlos María y Brú .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

i', o n g r t - s n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso de es
ta Corte, dictada en causa contra Josó 
Brumeta Mejías por hurto, se cita y lla
ma á Josó Basanta y Fernández, de 27 
años de edad, soltero, panadero, que ha
bitó en la calle de San Pedro, número 7, 
piso bajo, el cual se ignora en dónde se 
encuentra en la actualidad, á fin de que 
dentro del tórmino de ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar una dili
gencia. 

Madrid 16 de Octubre de 18*3.= 
El actuarii-, Antolín Valdés. 

D. lOmilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Venancio Martínez Ga
llego, natural do Almazán, casado con 
Celestina Pascual, de 36 años, cmnlcado 
cesante, conocido por Cotón, que habitó 
en la calle de la Ruda, núm. 15 y 17, 
piso cuarto, y cuyas señas son estatura 
baja, pelo negro, color sano, ojos gar
zos, y viste pantalón, chaqueta, chaleco, 
sombrero y botas, á fin de que dentro 
del tórmino de 10 días se presente en es
te Juzgado ó en la cárcel do Vi.la á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por falso testimo
nio; apercibido que de oo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca, captura v conduc
ción de dicho sujeto á la carecí de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid 17 de Octubre de 
1883.=Emilio Ayl lón .=El actuario, An
tolín Valdós. 

f I « > « | i l o l o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á l>. Miguel Alsiua, cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio se ig
noran, para que dentro ol tórmino de 10 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por ocupación do 
papeles y documentos destinados á la 

comisión de delitos de estafa; apercibién
dole que de no comparecer se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y encargo á todas laa Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
que tengan noticia del paradero del Don 
Miguel Alsina, procedan á s u prisión, po
niéndole en la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 
1883.=Franc¡sco Rodríguez Garc í a .= 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

D. Luis Gómez Acebo. Juez munici
pal ó interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á un 
tal Paco, conocido por el Chato, que se 
dice acudía á dormir al cuarto principal 
de la casa núm. 12 de la calle del Medio
día Grande, cuyo actual paradero y de
más circunstancias del mismo se iguoran, 
para que en el término de 10 días que 
se le señalan comparezca en dicho Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y Joaquín 
Serrano me hallo instruyendo por hurto; 
bajo apercibí hiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parárrdole el per
juicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y mili ares y sus agentes que en 
el caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de Villa en clase de preso comuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1883. = Luis Gómez Acebo.=El Escri
bano, Antonio Burruezo. 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital para 
cumplimentar un exhorto del de Guana-
bacoa (Habana), procedente de los autos 
que se siguen soore el intestato del Co
mandante D. Benito Ino Cuesta, se cita 
y llama por se^uuda vez y termino de 
20 días á los que se consideren con de
recho á heredar al citado D. Benito, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezcan en el expresado Juzgado de Gua-
nabacoa cou los documentos necesarios 
y el oportuno poder á jus t i f ra r el que les 
asista; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1883.= 
V.° B.°=Calleja. = El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

BnelUSA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez instructor del distri
to de la Iuclusa de esta Corte, se cita y 
llama á Baldomcro Campoarnor, que ha
bitaba en la calle de Panaderos, núm 14, 
de oficio panadero, para que dentro del 
término de seis días comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin 
de recibirle declaración en la causa cri
minal que instruyo con motivo de la le
sión que sufre dicho Carapoamor; aper
cibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1883.=Ma-
riauo Fonseca .=Lu i - Escobar 

D. Augel Pintos Otero, Juez munici
pal ó interino de instruccióu del distrit > 
de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto llamado Seva, Subca-
jero que fué del Banco de Argel en Oran, 
cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 
10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en la <¡acct<i de Ma
drid, se prescute en la cárcel de hombres 
de esta villa para responder á los cargos 
que le resultan en la cuusa que se le ins

truye por malversación de cándale?; 
apercibido que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles y militares, 
procedan á la busca v captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan 
Á la cárcel de hombres de esta villa, de
jándole en ella en clase de preso comuni
cado y á disposición de este Ju/.gado. 

Madrid 13 de Octubre de 1883 = A n -
gel Piutos Otero .=El Escribano, por mi 
compañero Martos, Flaviano Uldarico 
de la Torre. 

H a l n c l o . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Quincoces García, hijo de 
Ciríaco y de María, natural de Barrio Bus 
to, provincia de Vitoria, de 22 años, sol
tero, pintor, de poca estatura, pelo ne
gro, color sano, ojos castaños, boca y na
riz regulares, barba naciente, voz grue
sa, y habla tartamudo, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el B O 
LETÍN OFICIAL y Gaceta de esta Corte, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan de la causa 
que con otros se le sigue por el delito de 
robo, por el que se hallaba preso, y se fu
gó de la cárcel do hombres de esta ca
pital. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Quincoces. remitiéndolo á 
mi disposición en el caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 
lss;*.- (¡regorio Vie i to .=Por mandudo 
de su señoría, Enrique González Bedrnar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magi>-
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Palacio 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Euscbio Moreno, de 36 años, na-
tura l de Yepes, provincia de Toledo, sol
tero y jornalero, que parece ha vivido err 
la callo de los Artistas, núm. 3 , cuarto 
bajo, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Gace
ta de esta Corte, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar una decla
ración en el sumario que se instruye con 
motivo de la lesión que el mismo sufrió 
el 13 de Setiembre anterior, ofrecerle las 
acciones que ernauan del procedimiento 
y que sea reconocido por ios Facultativos 
de dicha lesión: apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 
1883. = Gregorio Vieito. = El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Fernando Redondo Ros, de esto? 
vecinos, que ha sido recientemente pues
to eu libertad por el Juzgado de la Co-
ruña por la detención .que sufría á vir
tud de haber presentado los documentos 
necesarios para acreditar su personalidad, 
á fin de que en el término de 10 días, con
tados desde la insercióu de este edicto en 
el BOLETÍN OFICUL y Gaceta de esta Cor
te, se presente en esto Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instru
ye por la detención que ha sufrido; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1883.=Gregorio Vieito.=Rainón Martí
nez Aguilar. 



Sábado 27 de Octubre de 1^83. 

I). Greg-orio Vicito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente se cita, llama y cm • 

Slaza á Ramón Moral Hurtado, natural 
e Golgosa del Monte, partido judicial 

de Pouferrada del Vierzo, provincia de 
León, soltero, de 1G. años de edad, jorna
lero, que ha vivido en esta Corte, callo 
Basteros, núm. 18,- y es deestatura regu- . 
lar, ojos jardos , nariz aguileña, barbi- ; 

lampiño, para que en el término de 10 
días, contados desde la última inserción 
de esta requisitoria en el BOLKTÍN OFICIAL 
y Gacela de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado para que extinga 28 días de 
prisión subsidiaria por insolvencia de la 
multa 6 indemnización en que fue* con
denado por la superioridad en causa por 
lesiones. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura dtd Ramón Moral Hurtado, 
y caso ce ser habido lo conduzcan á mi 
disposición á la cárcel de hombres de 
esta capital. 

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 
1883.= Gregorio Vici to .=E1 actuario, 
Enrique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Petra Contreras y Gar
cía, hija de Martín y de Josefa, natural de 
Lorca<le Navarra, partido de Kstelln, pro
vincia de Pamplona, soltera, de 24 años 
de edad, de estatura regular, cara larga 
con pecas, ojos pardos, pelo castaño cla
ro, viste modestamente de percal, y ha 
vivido en la calle' del Olivar, núm. 50, 
piso segundo, cuya inquilina era una tal 
María, y en la de Moratines, núm. 3 , 
cuarto segundo núm. 8, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término 
de 10 días siguientes á la publicación de 

la presente en la Gaceta comparezca en 
la Kxcrna. Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito, Relatoría de Don 
Pablo Iruegas, á practicar una diligencia 
acordada en causa criminal seguida con
tra la misma por hurto; apercibida que 
si no lo hace se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que ha va lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
l a í Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan-á '.a detención de la ex
presada Petra Contreras y García, deján
dola en la cárcel de mujeres á disposición' 
do dicho Tribunal superior. 

Madrid 22 Octubre 18S3.=V.° B . W 
José González.= Por mandado de su se
ñoría, Juan Soriano. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta villa y su partido en la pie
za de libertad provisional do Manuel 
Herrera Duran y Juan (jarcia Pastor, 
se cita y llama á Juan Carrciras, que ha
bitó en la calle de San Dimas, núm. 4, 
carbonería, fiador que fué de dichos pro
cesados, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 
días se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del qut* autoriza á oír una noti
ficación en la mencionada pieza; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Óolmeuar Viejo 18 de Octubre de 
1 8 8 3 . - V . B.°-Cris tóbal Gi roué í .=Kl 
actuario, Luis Gutiérrez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta villa y 
su partido en causa criminal pendiente 
en dicho Juzgado contra Jacinto Soler 
Morales por hurto de un reloj á Lucas 
Camilo, empleado que fué en la fábrica 
de chocolates do D.Mat ías López, sita 
en la villa del Escorial, se cita y llama 
por término do 10 días al referido Lucas 
Camilo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado 
á prestar deelaracióu en la mencionada 

causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 13 de Octubre de 
1883. = Cristóbal G i rones .= Luis Gu
tiérrez. 

D. Tomás Mingues y Ranz, Ju'-z de 
instruccióu del partido de Getafe. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan Pelegrina y ( l an í a , 
sin ;:podo, de 2 7 años de edad, natural 
de Chaorna, hyo de Cipriano y Domi
nica, casado y alLañil, que ha tenido su 
último domicilio eu la calle de Torrijos, 
número 4, cuarto baje, para que en t r-
mino de 10 días, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar su pu
blicación en la Gace'a de Afadrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca eu la sala-audiencia do este Juz
gado con objeto de practicar un requeri
miento en la causa contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento si uo lo veri
fica de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho pro
cesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo rubio, cejas rubias, 
ojos azules, barba poca, cara redonda, 
boca redonda; viste chaqueta de paño ra
yado, chaleco claro, camisa blanca con 
pintas negras, faja también negra, pan
talón do pana blanca, alpargatas también 
blancas y gorra negra; remitiéndole si 
fuere habido á la cárcel de este partido á 
m: disposición cou las seguridades con
venientes. 

Dada en Getafe á 19 de Octubre de 
1883.=Tomás Mínguez =Camilo Gar
c í a . = E s copia =Cami lo García. 

El Sr. D. Tomás Mínguez Ranz, 
Juez de instrucción de este partido, ha 
acordado en providencia de hoy, dictada 
en la casa que se instruye contra Mauueí 
Colao y García, alias Candamo, sobre ho

micidio en la persona de José Fcrnánde* 
la tarde del 8 del actual en el tejar de 
I). Vicente Sánchez, término de Cara-
bauchel Bajo, se expida la presente cé
dula, que se iusertará en la Gaceta de 
Madrid y BOI.KTÍN OFICIAL de la provin
cia, citando al pariente ó parientes más 
cercanos del José, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, sabiéndose única-
ra< ntd era aáturiánd. y tenía su domicilio 
en dicHa Coro, <-;Ule dé Rodas, cuyas 
señas 'eran: 'estatura baja, de 24 á 30 
años de edad, de- regular estado de car
nes, para que dentro del término de ocho 
días comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el fin de ofrecerles la 
causa y entregarles el diuero y efectos 
encontrados en las ropas del cadáver. 

Y cumpliendo lo acordado, expido la 
preseute, que firmo en Getafe á 18 de 
Octubre de 1883.=E1 Escribano, Maxi
mino Díaz. 

T o r . - o ! a g u a a 

D. José María Espuñes Aldanesi, Juez 
instructor de Torrelaguna y su partido. 

Por el presento se cita, llama y empla
za á Juan Ballestero Barroso, alias el P e 
rro, de 18 años de edad, soltero, jornalero, 
natural do Aldealengua de Pedraza (Se-
govia) y residente que ha estado algún 
tiempoen Lozoya del Valle, para que den
tro del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia 
ejecutoria y sufra la pena que le ha sido 
impuesta en causa criminal que se le ha 
seguido con otro consorte por el delito de 
robo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de policía judicial proce
dan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y captura del indicado 
Juan Ballestero Barroso, y caso de ser 
habido, le p o n g a n á disposicióu de este 
Ju/.gado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Torrelaguna á 10 de Octu
bre de 1883. = J u s é María Espuñcs .=De 
su orden, Felipe Sauz. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

<liOU.NDA DKCENA DEL MES DE OCTUhHE DE 1883. 

Fechas. 

11 V 15 

l! y 12 

12 

13 

15 

RELACIÓN di las compras de artículos de inmediato consamo cerificadas n, U ex¡>re- ula decena. 

NOMBRE DF.Í. VKM-KIOiV 

Harina de 2.* clase. 

D. Juan García, total de lo adjudicado en 30 Setiembre 

Cebada. 

D. Miguel Albelda, resto del concurso de 10 Setiembre, entre
gado en los días 13 y 17 : 

D. Vicente Torres, total del concurso de 10 del actual, entrega
do en los días 17, 18 y 20. . . ' . 

D. Agustín de la Cueva, idetn del id. id. para El Pardo 

Paja. 

D. Vicente Torres, á cuenta del concurso de 10 del actual, en
tregado en los días del lo" al 20 

D. Celestino Antón, al pié de almacén 
D. José Perdiguero, id. id.. 
D. Bernardo Jibaja, id. id. ^ • 
D. Bautista Ibuñez, id. id . . . 
D Pedro Tétlez, id. id • 
D. Dionisio Cid, id. id 
D. Severo Suárez, id. id. 
I). Leoncio Castillo, id. id 
1) José del Hoyo, id. id 
El mutuot id. W 
D. Lázaro Arcchaga, id. id 
ü . Agustín de la Cueva, para El Pardo 

VECINDAD. 

Madrid 

ídem 

ídem.. 
El Pardo 

Madrid. 
Ídem 
Alcobeudas 
ídem 
M u l l i d 
Alcalá... 
Madrid 
Sni Scb\stián de los Reyes 
Torrcjón • 
Ídem 
ídem 
Madrid 
El Pardo 

Cantidad comprada. 

IS6*9S 

695^0 

1.816*30 
60 

2.571*SO 

493*75 
97*35 
13*30 
II «95 
1 <>•:;, 
17*65 
I5'70 
19*40 
9*80 
8'9'J 
8*80 

S9*95 
60 

857*30 

Precio ile U| 
uu¡»lad 

39*50 

H*bO 

11*80 
12 

5*24 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

| 
5 
5 
5 
5 

IMPORTE, 

Sstl&fccho. 

I 

» 

» 

M úSM«.|*| 
i 
i 

TOTA!. 

7.385*71 

8.206*90 

21.432*34 
720 

30.359*24 

2.587*25 
•1S075 
«0*50 
50 75 
53'75 
S8*25 
78*50 
97 
49 

¡r 
i ID'75 
300 

4 405 

Madrid 20 de Octubre do 1883.=K1 Administrador, Felipe A. Aus ;as .=V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra. Inspector, Kmilio Fety. 

! _____ 
Modrid: 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 

• 


